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evidente que el procedimiento de rendición de cuentas no tiene como objeto "ajustar las cuentas"
a la administración concursal, esto es, exigirle explicaciones o responsabilidades por sus actos
sino algo mucho más limitado y prosaico: la rendición de cuentas es un simple procedimiento
dirigido  a  esclarecer  el  destino  de  los  fondos  ajenos  que  la  administración  concursal  haya
gestionado durante el concurso”. 

3. La entidad instante del presente incidente se opone a la conclusión y rendición de cuentas ya
que considera que se han cometido una serie de incumplimientos por la concursada, a saber:
incumplimiento  de  pago  con  la  TGSS  y  con  la  AEAT;  solicitud  tardía  de  la  declaración  de
concurso;  impago  de  los  salarios  a  los  trabajadores;  no  presentación  del  expediente  de
regulación  de  empleo;   una  gestión  irregular  de  la  contabilidad;  nulo  mantenimiento  de  las
instalaciones  municipales  y  prejudicialidad  del  interés  público.  Considera  que  tales
incumplimientos deberían comportar  la apertura de la sección de calificación para calificar  el
concurso de culpable. 

4. La oposición a la rendición a las cuentas no es el cauce para estudiar la calificación culpable o
fortuita del concurso, máxime cuando la entidad instante como acreedora no tiene legitimación
activa para instar la calificación (ex art. 447 del TRLC), sino que tuvo que exponer a la AC y/o al
MF los hechos en los que entendía que debía basarse la calificación culpable del concurso para
que  fueran  aceptado  por  éstos.  Sin  embargo,  la  citada  entidad  cuando  se  comunicó  la
insuficiencia de la masa activa para pagar los créditos contra la masa no hizo tal comunicación, ni
ha garantizado el pago de los créditos contra la masa para mantener el concurso abierto pese a
la existencia de masa activa, según exige el art. 473 del TRLC. Por ello, procede desestimar el
presente incidente. 

SEGUNDO.- Costas procesales. 

5. Respecto de las costas, procede su imposición a la parte actora al haber desestimado todas
sus pretensiones. 

FALLO

DESESTIMO la demanda incidental  interpuesta por el  Ayuntamiento de Cabrils y, por
tanto, ABSUELVO a la administración concursal de los pronunciamientos deducidos de contrario,
con expresa imposición de costas al actor. 

Notificar la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación.

Así por esta sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo
pronuncio, mando y firmo.




